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1. INTRODUCCIÓN 
 
Las inundaciones son fenómenos de origen natural cuyo impacto se puede mitigar 
considerablemente si se siguen las medidas adecuadas. Es necesario aprender de cada evento y 
estar preparados para el siguiente, aplicando medidas de reducción del riesgo para minimizar al 
máximo posible los daños provocados por el agua. La Directiva 2007/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de la Unión Europea, de 23 de octubre de 2007, relativa a ƭŀ άEvaluación 
y la gestión de los riesgos de inundaciónέΣ ȅ ǎǳ ǘǊŀǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀƭ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻ ŜǎǇŀƷƻƭ ŀ 
través del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, tienen ese objetivo. 
 
La herramienta clave de la Directiva son los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI). 
5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ άPlan de Impulso al Medio Ambiente para la Adaptación 
al Cambio Climático en Españaέ όtƭŀƴ tLa! !ŘŀǇǘŀύ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƭŀ ƛƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛŎƘƻǎ tDwL 
en materias coordinadas con la adaptación al cambio climático, estableciendo las metodologías, 
herramientas y análisis necesarios. En este contexto, la Dirección General del Agua (DGA) del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) ha desarrollado, entre 
otras, la guía ŘŜ άRecomendaciones para la construcción y rehabilitación de edificaciones en 
zonas inundablesέ.  
 
El presente documento constituye la aplicación de los conceptos de esta guía al edificio del 
Ayuntamiento de Los Alcázares, municipio ubicado en la Región de Murcia, cuya población es 
de 15.674 habitantes (INE, 2018). 
 

 
Fig. 01: Inundación en Los Alcázares en septiembre de 2019. Confederación Hidrográfica del Segura. 
 

¶ Marco geográfico 
 
El municipio de Los Alcázares se sitúa en la ribera del Mar Menor y su clima es de tipo 
mediterráneo, con una temperatura media anual de 18,2ºC. Su régimen pluvial se caracteriza 
por las lluvias escasas, esporádicas y muy intensas. El término municipal limita al sur con el cauce 
de la Rambla del Albujón. El casco urbano se ubica en la zona de confluencia entre la Rambla de 
la Maraña y diversos ramblizos, que provocan la entrada de agua de manera muy laminada y 
dispersa, sin que exista un cauce principal definido por el que discurran las aguas. 
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Fig. 02: Pluviograma de Los Alcázares (Estación de San Javier-Aeropuerto). Precipitación media anual: 312mm. AEMET 

 

¶ Marco normativo 
 
- La Directiva de Inundaciones (Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación), tiene por 
objetivo άestablecer un marco para la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, 
destinado a reducir las consecuencias negativas para la salud humana, el medio ambiente, el 
patrimonio cultural y la actividad económica, asociadas a las inundacionesέ. Por ello, exige que 
todos los Estados miembros cuenten con cartografía de peligrosidad y de riesgos de inundación, 
herramientas tanto para la gestión del riesgo como para la ordenación territorial en general. Por 
otra parte, la Directiva Hábitats y la Directiva Marco del Agua ofrecen un amplio escenario de 
complementariedad para una gestión integrada del riesgo de inundación. 
 

    
Fig. 03: Los Alcázares: peligrosidad T=500. SNCZI. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
 

    
Fig. 04: Los Alcázares: riesgo a las actividades económicas T=500. SNZCI. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
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- El Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, es 
la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2007/60/CE. Especifica las 
características generales que deberán tener los mapas de peligrosidad y de riesgos de 
inundación, y establece cuál debe ser el contenido de los Planes de Gestión del Riesgo de 
Inundación (PGRIs). Asimismo, delimita dos figuras clave en la legislación hidráulica: la zona de 
flujo preferente y la zona inundable. Posteriormente, el Real Decreto 638/2016, de 9 de 
diciembre, por el que se modifican, entre otros, el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
y el Reglamento de Planificación Hidrológica, identifica actividades vulnerables frente a 
avenidas, limita los usos del suelo en función de la situación respecto al río y establece nuevos 
criterios a la hora de autorizar las distintas actuaciones. 
 

 
Fig. 05: Los Alcázares: Zona de flujo preferente y Zona inundable. SNCZI. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

 
- Los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI) son los documentos de referencia para 
la administración y la sociedad en general en la gestión de avenidas, y suponen la última fase de 
implantación de la Directiva 2007/60/CE. Su contenido esencial es el programa de medidas. Para 
la Demarcación Hidrográfica del Segura, en 2015 se definieron las siguientes: 
 

MEDIDA RD 903/2010 MEDIDA PGRI SEGURA 

1. Medidas de restauración 
fluvial y medidas para la 
restauración hidrológico-
agroforestal 

- Programa de mantenimiento y conservación de cauces 
- Programa de mantenimiento y conservación del litoral 
- Medidas en la cuenca: restauración hidrológico-forestal y ordenaciones agrohidrológicas 
- Medidas en cauce y llanura de inundación: restauración fluvial, incluyendo medidas de retención natural de agua y 
reforestación de riberas 
- Medidas de restauración de la franja costera y de la ribera del mar 

2. Medidas de mejora del 
drenaje de infraestructuras 
lineales 

- Mejora del drenaje de infraestructuras lineales: carreteras, ferrocarriles 

3. Medidas de predicción de 
avenidas 
 

- Elaboración de estudios de mejora del conocimiento sobre la gestión del riesgo de inundación 

- Normas de gestión de la explotación de embalses que tengan un impacto significativo en el régimen hidrológico 

- Medidas para establecer o mejorar los sistemas de alerta meteorológica incluyendo los sistemas de medida y predicción 
de temporales marinos 

- Medidas para establecer o mejorar los sistemas medida y alerta hidrológica 

4. Medidas de protección civil 
 

- Medidas para establecer o mejorar la planificación institucional de respuesta a emergencias de inundaciones a través de 
la coordinación con Planes de Protección Civil 

- Medidas para establecer o mejorar los protocolos de actuación y comunicación de la información 

- Medidas para establecer o mejorar la conciencia pública en la preparación para las inundaciones, para incrementar la 
percepción del riesgo de inundación y de las estrategias de autoprotección en la población, los agentes sociales y 
económicos 

- Actividades de Protección Civil en la fase de recuperación tras un episodio de inundación 

- Evaluación, análisis y diagnóstico de las lecciones aprendidas de la gestión de los eventos de inundación 

5. Medidas de ordenación 
territorial y urbanismo 

- Ordenación territorial y urbanismo. Limitaciones a los usos del suelo en la zona inundable. Criterios para considerar el 
territorio no urbanizable. Criterios constructivos para edificaciones en zona inundable. Medidas para adaptar el 
planeamiento urbanístico 

6. Medidas para promocionar 
los seguros 

- Promoción de seguros frente a inundación sobre personas y bienes, incluyendo los seguros agrarios 

7. Medidas estructurales y 
estudios coste-beneficio que 
las justifican 

- Medidas estructurales para regular los caudales, tales como la construcción y/o modificación de presas exclusivamente 
para defensa de avenidas 

- Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, etc.) que implican intervenciones físicas en los cauces, aguas 
costeras y áreas propensas a inundaciones 

- Medidas que implican intervenciones físicas para reducir las inundaciones por aguas superficiales, por lo general, aunque 
no exclusivamente, en un entorno urbano, como la mejora de la capacidad de drenaje artificial o sistemas de drenaje 
sostenible (SuDS) 

- Obras de emergencia para reparación de infraestructuras afectadas, incluyendo infraestructuras sanitarias y ambientales 
básicas 

Fig. 06: Correlación entre las medidas generales del RD 903/2010 y las establecidas en el PGRI Segura 
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¶ Marco estratégico 
 
- La Agenda 2030, adoptada por los líderes mundiales en la Cumbre para el Desarrollo Sostenible 
de Naciones Unidas celebrada en Nueva York en 2015, incluye 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y 169 metas. La resiliencia ejerce un papel central en este nuevo paradigma hacia un 
modelo de desarrollo sostenible social, económica y ambientalmente que España debe 
desarrollar en virtud de su Agenda 2030. Si bien surgen desde una visión universal, indivisible e 
interrelacionada, cinco de los objetivos hacen referencia directa al caso de estudio: 
 

     
Fig. 07: Objetivos de desarrollo sostenible 6, 11, 13, 14 y 15. Organización de las Naciones Unidas. 

 
- La Agenda Urbana Española, presentada por el Ministerio de Fomento en 2019, persigue el 
logro de la sostenibilidad en las políticas de desarrollo urbano a través de un Decálogo de 
Objetivos Estratégicos desplegados en 291 líneas de actuación. Se inspira en la Nueva Agenda 
Urbana, impulsada en la Conferencia de Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo 
Urbano Sostenible άHábitat IIIέ celebrada en Quito en 2016, que plantea un compromiso por 
trabajar a favor de un nuevo paradigma urbano orientado a la sostenibilidad. Entre sus objetivos 
ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ŦƛƎǳǊŀ άPrevenir y reducir los impactos del cambio climático y mejorar la resilienciaέΦ 
 

 
Fig. 08: Objetivos estratégicos de la Agenda Urbana Española. Ministerio de Fomento. 

 
2. PROBLEMÁTICA Y ANTECEDENTES 

 
Una larga historia de alteración antrópica del paisaje, vinculada a la agricultura y el urbanismo, 
ha incrementado la vulnerabilidad de Los Alcázares ante el riesgo de inundación. Esta situación 
se ve agravada por los fenómenos naturales como la DANA (depresión aislada en niveles altos), 
y la mayor frecuencia de este tipo de eventos debido al cambio climático. La estructura de la ya 
de por sí compleja red hidrológica del Campo de Cartagena ha sido desfigurada con el tiempo; 
la lógica de la escorrentía se ha visto alterada por un conjunto de fenómenos con fuerte impacto 
individual y las sinergias derivadas de su acumulación, a lo que se añade la intensidad de las 
precipitaciones in situ. 
 
Los Alcázares ha sufrido recientemente varios episodios de inundación que han generado 
cuantiosos daños materiales y económicos, en concreto en octubre de 2000, septiembre de 
2009, diciembre de 2016, septiembre de 2019, diciembre de 2019 y enero de 2020. Los más 
virulentos han sido los siguientes: 
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- El 18 de septiembre de 2016 las lluvias torrenciales generaron una grave inundación en Los 
Alcázares. Los importantes volúmenes de agua acumulados desde finales de noviembre habían 
mermado la capacidad de absorción del suelo, que se encontraba relativamente saturado, y la 
escorrentía fluyó superficialmente hasta la localidad. El cauce de la Rambla de la Maraña se 
encuentra en la actualidad difuminado, provocando el discurso de agua a manta a través del 
núcleo urbano. Adicionalmente, diversas infraestructuras lineales contribuyeron a alterar el 
curso del agua: la capacidad del canal de drenaje D-7, que transcurre perpendicular a las 
ramblas, se vio superada; los embalsamientos generados en la autovía AP-7 provocaron cursos 
con gran energía a través de pasos subterráneos de insuficiente capacidad hidráulica, y diversos 
muros de contención cuya altura o capacidad resistente se vieron sobrepasadas aumentaron la 
virulencia del evento. 

 

 
Fig. 09: Siniestros derivados de la inundación de septiembre de 2016 en Los Alcázares. Consorcio de Compensación de Seguros. 

 

 
Fig. 10: Litoral de Los Alcázares: dirección de la escorrentía (2016). RTVE. 
 
- El 12 de septiembre de 2019, recién finalizadas las obras de reparación de 2016, se produjo la 
entrada de una DANA que desencadenó un episodio excepcional de lluvias. En esta ocasión se 
produjo además el desbordamiento de la Rambla del Albujón, inundando la parte sur del 
término municipal. El evento afectó gravemente al Ayuntamiento y otros edificios públicos como 
el Polideportivo, la Biblioteca y diversos centros de enseñanza. 
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Fig. 11: Comparativa entre peligrosidad T=500 (SNZCI, Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico) y mancha de la 
inundación del 12 de septiembre de 2019 (Copernicus, Agencia Espacial Europea). Datos: Centro Nacional de Información Geográfica 

 
- A escala de cuenca hidrográfica, el área conocida como el Campo de Cartagena es una llanura 
con suave pendiente hacia el este, con precipitaciones escasas, esporádicas y muy intensas, 
rodeada por sierras de mediana altitud pero fuertes pendientes que le confieren un índice de 
torrencialidad alto. La red de drenaje se caracteriza por la ausencia de corrientes continuas: está 
compuesta por una serie de ramblas (cauces con caudales temporales) que desembocan en el 
Mar Menor, una laguna costera de 135 km2 que forma parte de la Red Natura 2000. 
 
El trasvase Tajo-Segura permitió evolucionar desde los sistemas agrícolas extensivos de secano 
a los intensivos de regadío. La conectividad del sistema de drenaje natural se vio alterada: los 
cauces son difícilmente reconocibles y discurren de manera difusa, afectando a más superficie. 


